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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 18-nov-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 233  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Caja Social 

Demandado: Frank Maggliony Ramírez Cardona 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00299-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente asunto, se allega a nuestro correo institucional respuesta del Banco Caja Social 

quien expresa que la cuenta corriente está en estado de inembargabilidad, el Bancolombia informa 

que la medida de embargo fue registrada, aunque la cuenta está bajo límite de inembargabilidad. En 

virtud de lo anterior se AGREGA y se pone en conocimiento de la parte demandante la presente 

información la información suministrada por la citada entidad bancaria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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